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PAR TE O FIC IAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

l a  Reina ntiestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Gobierno civil de la provincia de Valencia—Excmo. Se
ñor: Terminados los acontecimientos de Sueca , de que V. E. j 
tiene ya conocimiento por mis comunicaciones diarias, creo | 
de mi deber elevar á V. E. una relación detallada de todos 
ellos.

En el dia 2 del actual recibí una exposición del Ayun
tamiento de Cullera, rica población de esta provincia, com
puesta de 2086' vecinos, en que se rae pintaba con los mas 
vivos coíoréa el estado deplorable de las cosechas de aquel 
término por falta de agua. Esta era tal, que aun la necesa
ria para el consumó hqbia de traerse de cuarto y medio dé 
distancia. Para: salvar las cosechas y remediar la necesidad 
dé la población' se pedia que la villa de Sueca, limítrofe á 
la de GuUera., situada á-la parte superior de esta en la ri
bera del rio Jucar , r  que cuenta 2211 vecinos:, dejase bajar 
por su Müd tadárél"%üa qne at ítégar á' é l lleva el'expre
sado rio por espacio de 2¿ horas de una véz , y de cüatró 
en cada uno de los dias sucesivos, La cuestión era de mu
cha gravedad y urgencia. Tratábase de evitar la ruina, que 
se suponía segura, de un pueblo de grande consideración y 
que depende de la cosecha del arroz: procuré pues adqui
rir en el- acto los. conocimientos oportunos de personas im— 
parciales de esta capital, que conocen el país y que tienen 
cuantiosos intereses en Sueca y en Cullera; y convencido 
por ellos de que la situación de Cullera no era exagerada, y 
que la de Sueca permitia dar aquel auxilio sin que se resin
tiesen sus arrozales, que estaban en muy buen estado, acce
dí en el mismo dia á la expresada petición, y di orden al 
Alcalde de Sueca para que dispusiese el paso del agua en 
los términos solicitados. Al comunicar esta orden dejé ya 
consignado en ella que la medida no prejuzgaba ningún 
derecho, v que era tan solo dictada por la necesidad del 
momento. .

Recibida aquella e n  S u e c a , su Ayuntamiento acordó 
obedecerla y no cumplirla; y dada esta contestación a los 
comisionados que había nombrado el de Cultera para pre
senciar y vigilar el paso del agua, se rae presentaron estos 
en la mañana del dia 4 con un oficio de su Alcalde en que 
me daba parte de lo ocurrido. El Ayuntamiento de hueca 
me dirigió al mismo tiempo una exposición, en que, inam-r 
testando los graves perjuicios que había de ocasionar el 
auxilio mandado, peaia se revocase la orden del 2.

Prescindiendo de todas las consideraciones que podía 
haberme sugerido el desaire hecho á mi autoridad, y de
seando únicamente proceder con el tino y prudencia que 
exigía Cuestión tan delicada, invité al Diputado a Cortes por 
el distrito de Sueca, de que forma parte también Cullera, 
á qué tuviese una conferencia con los comisionados de esta. 
A ella asistieron el Oficial del negociado y otra de las per
sonas que he dicho arriba me habían ilustrado con sus in 
formes : El Diputado por Sueca confesó la necesidad de U i-  
llera y procuró defender con todas .sus fuerzas los intere
ses áe Sueca. Como medio de socorrer á aquella sin me
noscabo de esta, propuso que las acequias de Escalona y 
Carcagente, que toman el agua del mismo rio Jucar, diesen 
á Cullera el auxilio qué necesitaba ; pero esta proposición 
éra inadmisible /  porque las acequias referidas, á metcéd de 
una providencia igual á la que motiva este parte, están ce
diendo catorce horas diarias de su dotación integra á la
llamada acequia Real del Júcar, y ni era posible que se 
desprendiesen de mas, ni que se cercenase parte alguna de 
aquella cesión , que no basta aun para cubrir la escasez de
la Real. ■

Propuso también que se hiciese venir á algunos vecinos 
de los mas influventes de Sueca, para que conferenciando 
con los de Cullera viesen si podia adoptarse algún otro me
dio de conciliación; mas esto era una dilación que tampoco 
podia admitirse, ya por no permitirlo lo Frentono de la 
necesidad, ya porque era seguro que no habia7 ¿ „ m 7 í  
sultado apetecido. Convencíme pues mas y mas de que el 
único remedio era el que ya se había acordado, . P _ 
#1 dia -5 la orden del 2 , excitando el celo del Alcalde país 
que hiciese entender á todos los individuos del Ayunta- 
miento y personas sensatas de la. población el único y e

lusivo objeto que dictaba aquélla medida, medida que nun- 
a había de poder invocarse cómo ejemjplar, y que era rec
lamada por la humanidad.

A las doce del dia 6 , en que débia dar principio el paso 
leí agua por el azud  ̂de S ucea,; se sil bíevaron los vecinos 
lé esta, y constituyéndose en aquel punto en número de 500 
l 600 hombres, amenazaron de muerte á los comisionados 
le Cullera, hicieron retirar al Alcalde y comisionados que 
labia del Ayuntamiento de Sueca, como, también áia escasa 
uerza del destacamento de la guardia civil, cuyo auxilio, 
íábia reclamado el propio Alcalde , v se opusieron;al* cum- 
)limiento de lo mandado. * ; .

En la madrugada del dia 7 tuvé conocimiento de lo ocur
rido por los partes qué me dieron' lós dos Alcaldes, y el 
Comandante de dicho destacamento. El estado á que habían 
legado las cosas no admitía ya ninguna especie de concilia- 
fion; el prestigio de la autoridad estaba ya comprometido; 
ira tan sensible como probable una colisión funesta entre los 
le Su^ca y Cutiera, y no lo eran menok los desastrosos ret 
íultadós quo el triunfo de los amotinados iba á producir en 
;oda la provincia, donde, por efecto de la sequía general 
ipenas hay pueblo que no esté cediendo en beneficio de otro, 
parte del agua que en rigor de derecho le pertenece. Me di
rigí pues al Comandante general reclamando dos compañías 
leí ejército que auxiliasen al Secretario de este Gobierno, á 
juien comisioné en el acto para qué llévase á debido cum
plimiento lo mandado. S. E: nó solo accedió á mi reclama
ción, sino que con una previsión qué le honra quiso /que 
saliesen cuatro compañías ¿ñ vez dé las dos que yo tenia so
licitadas.- ’
7. A las nueves ymedia de la, poche del dia 7 llega* 
ron estas á Sueca: #  su entrada ;ehíÓ p^lacion se dispara
ron algunos tiros, que fueron despreciados por la tropa; mas 
como formada esta en la plaza se aumentasen lo? grupos y 
creciese la agitación , mi comisionado mandó publicar, un 
bando para qüe todos los vecinos se retirasen inmediatamente 
á sus casas, y en las seis primeras horas del dia siguiente pre
sentasen las armas que tuviesen. El bando produjo por de pron
to su efecto:, las gentes principiaron á retirarse; pero saliendo 
repéntinamente de éntrelos grupos una vo% de « fuera la tro
pa, •» hióieron una descarga á quémaropa sobre ésta , des
carga q ue fue contestada, resultando tres muertos de la cía- 
se de paisanos y algunos heridos, qúe según 16 averiguado 
hasta ahora fueron en número de hueve. Los amotinados 
entonces echaron á correr, y volvieron á 'reunirse sobre el 
azud en número dé 5Ó0 hombres.

El comisionado me-dio parte de estas ocurrencias; el. 
Jefe de la tropa lo dió: también, al Gapitah general pidién
dole nuevos refuerzos. S. E ., á petición mia, redactó un 
bando en qúe declaraba en estado de sitio á la villa de Sue
ca y su término,vy el dia 8 por la mañana salió uña co
lumna de todas armas mandada por un Coronel que llevaba 
el bando expresado.

Entretanto la población habla quedado en calma, el ̂ co
misionado reunió al Ayuntamiento y principales contribu
yentes y los comprometió á todos para que al amanecer ael 
(lia siguiente fuesen al azud á persuadir á los sublevados 
de la inutilidad de sus designios. Esta medida produjo los 
efectos que era de esperar : cuando volvieron los comisiona
dos dijeron que no habián encontrado á nadie sobre el azud, 
á las doce y media del citado dia 8 se dió principio sm nin
guna oposición al paso del agua con dirección a Cullera , y  
a la llegada de la columna todo había vuelto a su estado 
normal. No hubópues necesidad.de hacer la declaración do 
estado de sitio: la tranquilidad ha continuado; la fuerza 
del ejército ha regresado a la capital, L  u
dos compañías de infantería: cumplidas las 24 boras  ̂de la 
primera cesión, sigue esta por cuatro horas dmnas que se 
han señalado de mútuo convenio entre los de Cullera y^ue- 
ca • y por último, formada la oportuna causa en ayeugua-
c i o n  d e  l o s  autores del motín, nada resulta hasta el día por
la tenaz resistencia de todós los testigos á declarar contra 
sus convecinos.

Tales han sido, Excmo. Sr., los aconteeimieutosAe Sue
ca Por lo aue á mí toca creo haber cumplido con el sagra
do’ deber de velar por los intereses de la .generalidad, sm 

1 consideración á afecciones locales ni de 
medida que tomé fue dictada por la equidad, los resulta 
Hns lo dicen va v el tiempo lo confirmará toda\ia mas. Jso 
solo el Secretario de e s t e ,  Gobierno y el Teai®”t® d a la  
Guardia civil D. Antonio Gomea que han recorrido los tér
minos de ambos pueblos, sí que olros.fn" sÛ  
enviado directamente con el propio fin, 
aue Jos arroces de Sueca nada han sufrido con el auxilio 

á Cullera v que los de esta, que representan un 6a- 
S í  isual á los de ^ueca, se han salvado de una pérdida 
segura é inevitable. Este fue el único objeto de mi provi
dencia, objeto que no dudo haberse conseguido.

Dios guarde á V E . muchos años, Valencia 14 de Agosto
'

de 1 851 . = Excmo. S r .=  Francisco Carbouell.== Excmo, Se- 
ñor Ministro de la Gobernación del Reino, i . -

En Real orden de 15 del actual, comunicada por.el,fttí- 
nisterio de Ustado al de la Gobernación del Reinó; se dice 
que él Cónsul vde S. M. en Lisboa participa en 9: del cor
riente haber recibido un oficio del Vicecónsul de S. M. en 
la isla de Madera, fechado el o, manifestando, icón:referen
cia; al guarda mayor. de sanidad de la estación del puerto, 
que el cólera ha cesado en la isla Gran.Canaria, sin que en 
las otras de aquel archipiélago haya ocurrido la menor al
teración en la salud pública.

Dirección de correos.

El dia 26 del corriente á la una de la tarde se procederá 
Lia venta en tercera subasta pública de catorce carruaje^ 
pertenecientes ai rama de córréós que al final se détal&n; 
rebajada de su precio de tasación la tercera parte, cúyoáéW 
tendrá lugar én el MiüíBteriu dé la Gobernación dfel'Reitio 
inte los Directores do Correos: y de Contabilidad especial; 
asistidos’ del Oficial que «e designé para Secretario, bajó M  
condiciones siguientes: . ; - - * ; \ : - \  '

Para tomar parte én la licRaéionresindispéhsáfole haj^r 
en el acto un depósito prévió dé mjl peales éq inetáfteo ó en 
ótra garantía ' á satisfacción ,dels Director ̂ de- Cótitdbiiidád.

2  ̂ Sé puedenj présentár própósicjóúes' generales}ó. par
ciales'indistjntamenté ," admitiéndose* pujas*, p ó r eL Vórmino 
de;;.qú W rá; .trascurrido^^ ^  cü^ ^  cerrará él,
rematér *;*r \ r;' "7'' "*' f'w  *•'* •' *>r. '

3* No tendrá efecto la adjudicación hasta que se deter
mine de Real órden; pero esta se expedirá cuando utas 
tardé en el término, de tercero dia, á no haber una-causa 
poderosa que lo impida. . , •, y : .

i? Los depósitos de los interesados á favor de los cua
les queden los carruajes en la licitación, continuarán-rete
nidos para garantir el compromiso contraido, devolviéndose 
en el acto los demas.

5? Si en el término de ocho dias después de haber dado 
conocimiento á los interesados de la adjudicación á su favor, 
no dispusieran de lós carruajes, perderán el depósito. > 

6̂  Se dará un plazo dé tres meses para él total pago de 
las sillas que se rematen, siempre que se presente garantía 
bastante á juicio del gr. Director de la Contabilidad, v que 
los pagos se hagan en tres plazos, á saber: uno én el acto 
de entregarse de lós carruajes, otro á los sesenta dias, y el 
tercero á los noventa, quedando hasta la extinción de la 
deuda retenido el depósito.

Número y precios de los carruajes que han de enajenarse, 
los cuales están de manifiesto en el taller de D. Justó Mon~
toya, calle de Atocha, núm. 127. ........

Rs. Mrs. vá.

Uno número 2 épi *• • • • • •»•*’• • • • •  •• 5000
Uno número 3 id : . . . . . .  . . . . . (. • 5000
Uno número 6 id .  . . . . . . . : .  •;. • •. 5000
Uno número 7 i d . .................. 5333.. 12
Uno número 8 id.  ........................ .. 5666..23
Uño número 10 id . . . . : . ............     •. . 5666. :23
Uno número 12 i d . .......................... 5666. .23 • .
Uno número....... 13 id ........ ................ 5666. m 23
Uno número 15 id. . 6666.:.22, _
Uno número 16 id.  ......................... 6666. .22
Uno número.......17 id ......... ........  7000.
Uno número 18 id ............. .. 7000 : :
Uno número 19 id.   ........... 6666. .22
Uno número 29 id . . , . . . . . . . . . . » « •  • *

V$4Ó00

Madrid 12 de Agosto de 1851. === El Director ¿ Manuel
Zarazaga. •L- : -

MINISTERIO DE MARINA.

La tripulación de las lanchas Donostiarra y Guqdólupe, 
de la 7Í división de guarda-costas, aprehendieron en juris
dicción de Fuenterrabia el 22 del mes anterior tres tercios 
de ropa.

La barquilla Resolución, de la 5*, apresó el 5 del actual 
en los arrecifes de Punta Mala un bote con cinco fardos de
tabaco. ‘ .

Y la núm. 2, de la 1Í en Cala Conca el dia 7, al laúd dé 
la matrícula de Gadaques, folio 23, con 20 bultos de géne-^ 
ros de ilícito comercio. .



CANAL PE  ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES.
SÜSCRITORES. Rs, vn.

Suma anterior............... 34.653,000
Sr. D. Francisco Perez L a b ra ................................... 2,000
S r .  D. Francisco Jesús León....................... ........ 2,000
Sr. D. Manuel Fernandez Gampoy-----. . . . . . . 2,000
Sr. D. Ramón Boiguez.................... ..............— 2,000
Sr. D. Joaquín Gallarza---------------- ----------- 2,000

Total general................. 34.663,000
Madrid 16 de Agosto de 1 8 5 i.» E l Vocal del Consejo, Se

cretario interino, Francisco Martin Serrano.
(&  continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José de Gregorio, Administrador de Contribuciones di- i 
rectas de esta provincia, Subdelegado de Rentas accidental 
de ella &c.

Por el presente se requiere á los reos ausentes Manuel 
Serrano, Gabriel Alguacil, José Santos, Francisco Justo Ter- 
vina, Vicente Martínez, Rafael Maresco, Joaquín Perez, An
tonio Gómez, Rafael Martin, José Martin y José Diaz, ve- 
cinos de Gibraltar, para que por la causa que se les ha se
guido en esta Subdelegaron de Rentas sobre aprehensión de 
un falucho cargado de contrabando en 12 de Marzo de 1848, 
se presenten en ella á cumplir con la siguiente

Sentencia.»D. Pedro Delgado, Secretario honorario de 
la Reina nuestra Señora y escribano de Cámara de la Au
diencia territorial, que reside en la ciudad de Granada: 
Certifico que á la Sala tercera de ella se dió cuenta de los 
anteriores autos, y en su vista se dió y pronunció la sen
tencia siguiente:

Sentencia.»En la causa formada en la Subdelegacion de 
Rentas de Almería y sustanciada en esta superioridad en
tre  partes, de la una el fiscal de S. M., y de la otra Manuel 
Serrano, Gabriel Alguacil, José Santos, Francisco Justo Ter- 
vina, Vicente Martínez, Rafael Maresco, Joaquín Perez, An
tonio Gómez, Rafael Martin y José Diaz, ausentes, sobre 
aprehensión de un falucho cargado de contrabando: fallamos 
que debemos de confirmar y confirmamos con las costas de 
esta Audiencia el auto definitivo proveído en 4 de Diciem
bre del año anterior por el Subdelegado de Rentas de Alme
ría , con acuerdo de asesor, por el que declaró el comiso de 
los géneros aprehendidos y la confiscación del falucho San 
Antonio y Almos con todos sus aparejos, y condenó á Ma
nuel Serrano, Gabriel Alguacil, José Santos, Francisco Jus
to Tervina, Vicente Martínez, Rafael Maresco, Joaquín Pe-* 
re z , Antonio Gómez, Rafael Martin, José Martin y José Diaz 
en la multa deí quíntuplo del valor del tabaco y en la del 
duplo del género, al pago de todas las costas y á cuatro 
años de presidio á cada uno, sin perjuicio de la acción sub
sidiaria contra Tomás Rucíano y Andrés Barrochich, y sin 
perjuicio también de ser oidgs si se presentasen y fuesen 
capturados. Encargamos al asesor de dicha Subdelegacion 
D. Cárlos Soriano para que en lo sucesivo sea mas exacto 
en la redacción de las sentencias. Y por esta definitivamente 
juzgando, y para cuya ejecución se devuelvan los autos con 
k  correspondiente certificación, asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»Jacinto M edina.»D. Tomás Retorti- 
lIo.assD. Antonio de Padua Romero Giner.*=Rtor. D. Antonio 
María Constans.

Pronunciación. » D ad a  y pronunciada fue la anterior 
sentencia por algunos de los Sres. Ministros de esta Au
diencia, estando haciéndola , pública en Granada á20 de Fe
brero de 1851.c=;D. Pedro Delgado.»Cuya sentencia se hizo 
saber ai abogado fiscal, y en los estrados de la Audiencia 
por los reos ausentes. Y pasados los ayutos ai tasador gene
ral, practicó la regulación de costas correspondientes á 
estos subalternos, que á una suma han importado, con los 
derechos de esta certificación y actuado después de dicha 
tasación, la cantidad de 2421 rs. vn. Y para que conste y 
tenga efecto lo mandado, como asimismo la exacción y re
mesa á esta Audiencia de dicha cantidad por el conducto' y 
en la forma que está prevenido, pongo la presente con la 
debida referencia, que firmo en Granada á 21 de Junio de 
1851. » D .  Pedro Delgado. s

. Cuya sentencia se ha mandado guardar y cumplir, y 
que se publique en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, á cuyo efecto es dado el presente en 
Almería á 9 de Agosto de 185 l.»P . S. José de Gregorio.» 
Por mandado de S. S., Antonio Roda, escribano auxiliar.

D. Julián García Rodrigo, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente se llama á las personas que se conside
ren con derecho á la sucesión de la capellanía fundada por 
Juana Martin Ahonero, viuda de Alonso Serrano, vacante 
por fallecimiento de D. Juan Caballero, servidera en la igle
sia parroquial de la villa del Montijo, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado á deducir las 
acciones de que se crean asistidas, en el cual se oirán y ad
m inistrará justicia; apercibidas de pararlas el perjuicio que 
haya lugar; todo lo cual he dispuesto por mi auto de este dia.

Dado en Mérida á 11 de Julio de I85i.^Licenciado Ju 
lián García Rodrigo.»Por mandado de dicho señor,-Barto
lomé Sama.

D. José de Gregorio, Administrador de directas de la 
provincia y Subdelegado de Rentas interino de la mis
ma &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesa
dos sentenciados en rebeldía en este tribunal Manuel Gui- 
ber, vecino de Alcolea, Agustín Duran, de Vinaroz, y Gi- 
nés Gabascon, de Aguilas, por causa que se ha sentenciado 
contra los mismos y otros consortes presentes sobre apre^ 
hension hecha de géneros ilícitos en el buque de guerra 
Vestal

Lo que hace notorio para conocimiento de dichos reos 
ausentes, á fin de que se personen á oir ía epicena im*

puesta, que de hacerlo serán oidos en el término preveni
do, caso de no estar conformes.

Dado en Almería á 9 de Agosto de 1 8 5 1 .» P . S. José de 
G regorio.=Por mandado de S. S., Antonio Roda, escribano 
auxiliar.

D. José de Gregorio, Administrador de Contribuciones 
directas y Subdelegado interino de esta provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidoro Sán
chez, estanquero que fue de la villa de Velez-Rubio, para 
que se presente en este juzgado de la Subdelegacion de 
Rentas á la brevedad posible, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar en el expediente que se sigue 
contra el mismo sobre alcance á la Hacienda por el estanco 
que tuvo á su cargo.

Dado en Almería á 9 de Agosto de 1851.»P. S. José de 
Gregorio.»Por mandado de S. S., Antonio Roda, escribano 
auxiliar. _ _ _ _ _ — ^

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instan^ 
Cía de esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edic* 
to y término de nueve dias á Andrés Lorenzo, vecino de 
A taquines, para que comparezca en este juzgado á contes
ta r á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue por corta de 37 cabrios del pinar de Serranos del 
Nigar; en la inteligencia que presentándose se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tuviere, y no lo haciendo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 14 de Agosto de 1 8 5 1 .* Sebastian 
Martínez O bregon.»Por mandado de S. S., Nemesio Torey

D. José de Gregorio, Administrador de Contribuciones 
directas de esta provincia y Subdelegado interino de la 
misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé 
Ruiz, alias Tambor, vecino de Nijar, para que se presente 
á la brevedad posible en esta Subdelegacion de Rentas, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar en la 
causa que se le sigue como sospechoso én varios alijos.

Dado en Almería á 9 de Agosto de 1851.=P. S. José de 
G regorio»Por mandado de S. S., Antonio Roda, escribano 
auxiliar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c ia .*—P a r ís  9 de ag o sto .

Leemos en el periódico .La Patrie:
Ya hemos dado á conocer por correspondencias varias de 

Levante algunos robos cometidos hacia Smirna poruña com
pañía de salteadores contra pacíficos colonos europeos esta
blecidos en las cercanías.

Según las últimas noticias estos actos no se han conclui
do, y se ha organizado un sistema de terror contra los eu
ropeos. Tal estado de cosas hacia precisa una intervención 
p ron ta , vigorosa y enérgica por parte del Gobierno central; 
pero parece que las Autoridades, por apatía ó debilidad, no 
han puesto término á estos desórdenes, pues las últimas 
noticias de Smirna nos traen un nuevo atropello cometido 
en la persona del Vicecónsul de los Países Bajos Mr. R. Van 
Sennep.

Se paseaba con dos de sus hijos de poca edad este indi
viduo á un cuarto de legua de Sedikenii, cuando de pron
to se vió asaltado por cuatro bandidos armados que le ar
rancaron violentamente sus hijos, queriéndoselos llevar á la 
montaña , y pidiendo por su rescate 50,000 piastras (40,000 
reales). Mr. R. Van Sennep prometió todo, ofreciéndose el 
mismo en rehenes: los ladrones; vencidos por los ruegos del 
padre, enviaron libres á los hijos y se llevaron á M. R. Van 
Sennep.

Al siguiente dia recibieron 20,000 piastras, las que re
husaron, insistiendo en la suma primitivamente pedida. Has
ta que esta cantidad llegó no soltaron á Mr. Van Sennep.

Está .en el honor del Gobierno otomano hacer que cesen 
tales escándalos, pues si este no toma parte se verán en la 
precisión los Gobiernos extrangeros de intervenir para pro
teger á. sus Cónsules y  sus nacionalidades

G ran  B r eta ñ a .

Al fin de la sesión de la Cámara de los Comunes del 9, 
lord John Russell, respondiendo á una interpelación de 
Mr. Urguart relativa á la situación de las islas Jónicas., ha 
dicho que el Gobierno inglés no tenia la intención de aban
donarlas.

Lord Palmerston ha declarado en seguida que Mr. Febre, 
agregado á la misión dé Florencia, era el órgano diplomó^ 
tico del Gobierno inglés en Roma; M. Breeborne,cónsul, ño 
es mas que el agente consular.

CONFEDERACION GERMANIGA.- FRANCFORT 6 DE AGOSTO.

La Dieta germánica, en vista de la protesta del Senado 
dé Hamburgo contra la ocupación del barrio de San Pablo 
por las tropas austríacas, ha decidido que los gastos de esta 
ocupación sean á cargo de la Confederación, El Austria pa
gará , á saber: 8 sh. por hombre, pero el Senado pagará 12 
para la manutención de cada hombre, 4 sh. mas.

Se anuncia que el Senado de la ciudad de Hambur^o 
presentará contra la ocupación otra nueva y mas enérgica 
protexta. • o -

I oe#  8 .

No tan solo el feld Mariscal Leiningen Waterbourg sino 
también el Ministro de Estado prusiano de Uhden el te
niente coronel de Ruof y el capitán de Macha, adictos á la 
comisión federal en la Ilesse Electoral, han vuelto á esta 
La comisión dará su informe á la Dieta, y en seguida que
dará disuelta.

Se dice que el Mariscal de Leiningen volverá á encar
g a ra  de las funciones que antes desempeñaba.

—  Nos escriben de Maguncia que el Rey de Prusia, á 
quien se espera en esta ciudad con el Príncipe de Prusia, 
pasará, no solamente revista á las tropas prusianas de la 
guarnición, sino que inspeccionará también las fortificacio
nes. El Rey vendrá en seguida á esta, y revistará también 
la guarnición prusiana; después continuará inmediatamente 
su camino para Badén. El Príncipe de Prusia asistirá á la 
ceremonia del homenaje que se tributará al Rey por sus 
nuevos súbditos dé los principados de Hohenzollern.

H a n n o v e r .

La Dieta germánica ha decidido en sus sesiones de los 
dias 29 y 30 de Julio que los elementos democráticos de 
Constitución de los Estados particulares serán suprimidos. 
Es probable que no se establecerá un programa de elemen
tos democráticos que los Gobiernos deberán seguir en sus 
modificaciones. Se contentará con dar indicaciones genérales. 
Hasta ahora no se trata mas que de modificar las CJonstitu- 
ciones de los pequeños estados. ■

HOHENZOLLERN 5 de AGOSTO.

El 23 del corriente tendrá lugar la ceremonia de la p res
tación del homenaje al Rey de Prusia, nuestro nuevo Sobe
rano. La parte mas importante de la solemnidad se verifi
cará en el castillo de Hohenzollern, én Hechingen, en don?- 
de se tendrá un banquete de 400 cubiertos para los repre
sentantes de los Estados de Hohenzollern. La patente Real 
que fija la ceremónia para el 23 dq Agosto ha sido fijada hoy.

Los Ayuntamientos han sido invitados á nombrar sus 
diputados, que deberán trasladarse á la ciudad dé Hechin
gen para prestar j uramento de fe y homenaje......

P r u sia ,— B e r l ín  7  de  a g o sto .

Sabemos que los Presidentes superiores de provinoia han 
recibido orden de prepararlo todo para que las elecciones 
para los Estados provinciales esten concluidas el 1? dé Se
tiembre próximo.

I dem  8 ,

Cerca de las once de la noche de ayer ha vuelto el Rey á 
Stettin en medio de numerosas salvas de artillería, S. M. ha 
pasado en la madrugada de hoy al barco del vapor Elisabet 
para trasladarse á Swinemonde y Putbat, en donde la ma
rina Real ejecutaría el 9 del corriente maniobras á la órden 
del Príncipe Adalberto.

A u s t r ia .— V ien a  3 de a g o s t o .

Los últimos despachos que el Príncipe de Schwartzem - 
berg ha recibido de Paris tienen relación,- según dicen, con 
el asunto de Roma. Se trata déla  ocupación de dicha ciudad, 
que debe ser mixta; es decir, compuesta de napolitanos y 
de franceses. Nuestro Gabinete desearía mejor que se reor
ganizase el ejército del Papa para confiarle el mantenimien
to deí órden y de la tranquilidad. El Príncipe no ha adop
tado todavía resolución definitiva, y no se ocupará de este 
asunto hasta su vuelta de Ischl.

I dem  4.

Muchos periódicos han sostenido que cuando la Dieta se 
reúna en plena asamblea no podrá adoptar resolución algu** 
na sino por unanimidad de votos. Esto es un error:, en', el 
plenum como én el consejo restricto decide la máyoria de 
votos, con la sola diferencia de que en el consejo restricto 
basta la mayoría absoluta, mientras que en él pleno es he-r 
cesaría una mayoría, de las dos terceras partes de votos. Asi 
lo determina la disposición del art. 7? del pacto federal con
firmado por el art. 12 del acta final de Viena de 15 de Mayo 
de 1820. Los artículos 6 , 1 3 , 1 4 ,  15, 16 y 64 de esta acta 
señalan nueve casos en los cuales por excepción exíge la 
unanimidad de votos, á saber: 1.° adopción de nuevas le
yes fundamentales ó variación, de las existentes : 2? esta
blecimiento permanente para alcanzar los objetos fedérales 
explicados: 3.° admisión de nuevos miembros: 4.a asuntos 
de religión: 5.° modificación en el estado actual de posesión 
de los miembros de la Confederación germánica, si de aque
lla ha de afectar sus derechos y obligaciones respecto de la 
Confederación: 6? cesión voluntaria de un derecho de so
beranía sobre un territorio federal: 7.® cesando los Estados 
de una casa soberana de Alemania pasa á otra lá cuestión 
de averiguar hasta qué punto los votos pertenecientes á 
estos Estados deberán adjudicarse en el pleno al ñuéyo.po
seedor : 8.° cuando se quiera imponer á los miembros dé la 
Confederación una obligación, ó hacer una concesión pan* 
ticular : 9.° las proposiciones cuyo contenido sea de utilidad 
general, acerca de las cuales no puede decidirse sino por la 
cooperación de todos los estados ae lá Confederacion. En fin, 
en el caso en que los individuos de la Confederación obren 
como Estados individuales y soberanos; es*decir, ut singulij 
no se puede adoptar ninguna resolución obligatoria para 
ellos sin el libre asentimiento de todas las parte$ .inte-» 
rosadas. , .

Idem 5.

El Emperador ha vuelto ayer de Ishl á Tas ocho de la 
mañana. Se espera llegue á esta muy en breve é l ’ Rey d§ 
Wurtemberg.

«— El empréstito de 120,000 florines contratado en Franc-, 
fort por el Archiduque Esteban ha producido en ésta gran 
sensación. Este dinero, se dice, está destinado al embelle-* 
cimiento del palacio de Schaumburgo que el Príncipe posee 
en el valle de Zahr. Esto prueba que el ilustre desterrada 
prolongará aili su mansión. Sin embargo, se cree que la po-í 
íítica austríaca confia én la popularidad del Príncipe para 
aprovecharse de ella en el momento oportuno. Se asegura 
que los billetes de la lotería de Mazzini serán puestos fuera 
de circulación y reemplazados por pólizas contra las compa
ñías de seguridad á la vida. . '

Un sabio griego que habia solicitado de la Puerta OtOr 
mana autorización para hacer excavaciones en ía isla de An? 
tigone, pretendia que hallaría el orignal de la Historia dé'lQS 
Apóstoles. Se ha aconsejado pues áí Divan , no oonceda la



au torización d em an d ad a  , pop tem or de q u e  este  d e sc u b ri
m iento ocasione n u ev as  excisiones.

¡Dfity 6.
A yer en  la noche se h ic ieron  varios a rre s to s  po r causa 

de m aqu inac ion es  políticas.

I dem  7 .
V arios periódicos h a b lan  de una g ran  consp iración u r -  

d ida  en Ita lia  , cuyo descu b rim ien to  hab rá  movido á la a u 
to rid ad  á a g ra v a r  los reg lam ento s de estado de sitio.

E l 4 de Ju lio  u n  n o b le , hacia  m ucho tiem po sospechoso 
,al G obierno, falleció de u n  a taq u e  d e  apoplegía en Venecia 
y  al se lla r los efectos del d ifun to  se en con tró  e n tre  su s  pa* 
peles u n  p a q u e te  q u e  conten ia  el proyecto firm ado por m as 
de 100 con sp irado res  de u n  lev an tam ien to  tem ib le , cuyo 
objeto e ra  m a ta r  al E m p erad o r si iba á Ita lia  y degollar 
m  la m ism a noche á todos los Oficiales au stríacos. E n  V e
necia hay  m as de un  co n ju rad o , en V erona y en Brescia 
37, y el resto  en  Bolonia. Se a seg u ra  q u e  todos han  sido a r 
restados. ____________

H U NGRIA. — PESTH 3 DE AGOSTO
H ace a lgunos d ias  que h a n  corrido  de nuevo voces en  el 

Bañado q u e  se estaba  todavía haciendo diligencias en busca 
de la corona de H u n gría . Parece h a b e r declarado un israe lita  
que la co rona estaba sep u ltad a  cerca de B orszig, en  un  p u n 
to que él desig n ab a con m ucha precisión . La A u to ridad  d is 
puso se h iciesen  d ilig enc ias, y tre s  com pañías del reg im ien 
to 'd e  in fan te ría  de P arm a ocuparon  el sitio designado. El 
israelita  llegó: se h ic ieron  ex cavaciones en dos casas; pero 
fueron in fru c tuo sas. El is rae lita  p re ten d ió  que necesitaba 
noticias ac la ra to ria s  de su  co rresponsal de P a r is ,  pero  nada 
se consiguió, y se le a rres tó . Es p robable que  en  tiem po de 
la R ep ú b lica , en  morntrntos en que  hab ia  necesidad de d i
n e ro , se haya  fundido  la corona de H u ngría  y se haya con
vertido  en  m on eda , po rque de o tro  modo no puede com
p ren d erse  cómo h aya  desaparecido.
 .Los jefes del p a rtid o  de los conservadores hú n g aro s  se
h an  dado c ita  p a ra  S c h m e k is , en  el condado Z ipp s , de cuyo 
nú m ero  son los S res. W irk n e r  ó Ised en g i, ex -C onseje ro  de 
la C ancillería  h ú n g a ra . Los m ovim ientos de este p a rtid o  han  
llam ado la atención  del G o b ierno , que  acaba de d a r  orden 
á las A u to ridades p a ra  q ue  le v ig ile  y p resen te  u n  inform e.

Mad. D em b in sk i, q u e  acom pañó á su  m arido d e ste rrad o  
á A m érica , está dé v u e lta  a q u i ; m as á su  regreso  ha sido 
a r re s ta d a , po r e s ta r  p ro v is ta  de u n  falso pasaporte  francés. 
S u  m a rid o , el m ayor D em b in sk i, está  haciendo en  N ew  
Y ork  u n  com ercio de cigarros.

S u e c i a . — S t o c k o l m o  1 d e  a g o s t o .
La com isión de E stad o  se ócupa en  es te  m om ento en  la  

fijación dé la ta rifa  dé las A d uanas. Se ha declarado en  f a -  
;v o r  del m an ten im ien to  dé las d isposiciones v igen tes. ’

L a s  nuevas d em an d as  de créd ito  ped id as  por el G obier
no le h an  sido casi todas concedidas.

R u s ia . —  P b t er sb u r g o  31 dk ju l io .
Con el objeto de conclu ir la línea e n tre  N assérau  y  la 

forta leza de G ro w n a io t, va ria s  fuerzas , al m ando del G ene
ra l S laepzow , fueron las en cargad as de esta operación. Los 
h a b itan te s  de la  S sche tsch na su p erio r  tom aron p a r te  en  las 
esca ram uzas q u e  el enem igo trabó  á fin de im p ed ir estos 
tra b a jo s , confiados sin  d u d a  en  lo inaccesib le del terreno ; 
pero  el G eneral m ayor se d irig ió  co n tra  ellos con dos com 
p a ñ ía s , u n  destacam ento  de cosacos, cinco piezas de a r t i 
llería y u n a  b a te r ía  de coates á la congreve. Las p rin c ip a les  
fuerzas  c ru z a ro n  el vallé q u e  hay inm ed ia to  al rio Gescha, 
en co n trán d o se  al m om ento los cosacos con u n a  g ran  p a rte  
de dichos h a b ita n te s , á qu ienes  recogieron todos su s  g a n a 
d o s , d e s tru y e n d o  sus h ab itac io n es , y se llevaron  consigo 
co nsid erab le  n úm ero  de prisioneros. O tra  co lum na q u e  ope
rab a  en  el valle á orillas del rio Schalasa ejecutó ig u a lm en 
te  las ó rdenes q u e  se le h ab ían  co m u n icad o , é incorporada 

' á fas dem as fu erzas, p rin c ip ia ro n  reu n id as  su m ovim iento  
en re tirad a .

Los tsché td ienses  a tacaro n  en tonces con fuerzas n u m e
rosas al cen tro  y re tag u a rd ia  de n u e stras  tro p as ; pero este  
a taq u e  no tuv o  éx ito  a lg uno  por las disposiciones tom adas 
ya de an tem an o  por el G eneral Jdaepzow. El com bate te rm i
no  éir la  lla n u ra  de Scalz, d u ra n te  el cu a l los tsehetd ienses 
tu v ie ro n  2 W  hom bres fuera de co m b ate , con tándose e n tre  
los rim ertos al Naio M ahom eh M erja A n so ro w , que ha fa -  

^Jüfécidode resu lta s  de las h e rid a s . Por n u e s tra  p a rte  hem os 
te n id o .f im  y’ 52 he rid o s, con tánd ose  e n tre  estos cu a 
tro  Oficiales, É sta  operación ha p roducido  u n a  im presión  

- v i v a e n t r e  los h a b itan te s  m as obstinados de la a lta  TscheG 
c h n a , en  térm ino s q u e  m uchos ele ellos se han  puesto  ya 
bajo h u e s lra  protección,

T u ü q u i a . — C o n s t a n t i n o p l a  2 3  m JULIO.
P u e rta  O tom ana ha resuelto  pon er en  lib e rta d  desde 

| . é d e  Setiem bre, p róx im o  á l ío s u h t ,  y ha  com unicado su  
* resolución respecto de éste p u n to  á los E m bajadores de  F ra n 
cia In g la te rra  y de los E stados Unidos. Con todo, el A u stria  
q u ie re  que ia in te rn ac ió n  co n tin ú e  provisionalm en te. Ha in 
vocado el tra tad o  concluido con la T u rq u ía  sobre este a s u n 
to. E n  él se estipu ló  que. la P u e rta  g u a rd a r ía  á los re fu g ia 
dos h a s ta  e! m om ento en  que  la lib e rta d  no podria  com pro
m e te r en  nad a  la seg u rid a d  de los E stados de A u s tr ia , y 
qu e  en  este  caso la T u rq u ía  «se esforzaría en co nsegu ir el 
co nsen tim ien to  de S. M. el E m perado r de A u stria  para  la l i 
b e rta d  d e fin itiv a  de los in d iv idu os  in te rnados.»  Parece 
que solo del A u str ia  depende decid ir el poner en  l ib e r
tad  á K o suh t, B atih an i y o tros que no com prom eterían  tan to  
en  modo a lg uno  la seg u rid ad  in te rio r  de sus E stados,

D e l a  A l b a n i a  22 d e  j u l i o .
V arios p e r i ó d i c o s  h a n  an u nciado  que O m e r-b a já , s e ra s -  

k ie r  del e jérc ito  tu rco  en B osnia, se p rep a rab a  p a ra  hacer 
una e x p e d ic ió n  co n tra  los m o n ten eg rin es , y q ué  estos por 
su  p a rto  h a c ían  ¡9$ p rep a ra tivo ?  necesarios p a ra  defenderse.

Si la no tic ia  fuese c ie rta  se  h u b ie ran  infalib lem en te he
cho p rep a ra tiv o s  en  n u e stra  p rov in cia; pero nada de esto ha sucedido.

Reina la m as g ran d e  licencia en la a lta  A lbania. Los ho
m icidios se com eten cada  d ia  c a s i á v ista  de la au to rid ad .

L a P l a t a .— B uenos a ir e s .
R eproducim os, seg ún  el M orning-advertisser, las p r in 

cipales disposiciones de la nuev a tarifa de A d uanas de 
E n tre -R io s  sancionadas p o r el General U rq u iza , in s u r
gente hoy co n tra  Bosas.

Queda proh ib ida  la navegación de la p a rte  sup erio r del 
rio de la P la ta , es  decir, de  ta s  riberas  P araua  y U ruguay  
y pe rm itid a  á los b u q u és  de todos los Estados aliados en la 
p rov in cia  A rg e n tin a  de E n tre-R ios. Esta navegación se so
m eterá á las reg las fiscales siguien tes. No hay excepción n in 
gu n a  de buques, y todos los barcos de cu a lq u ie r ciase p u e 
den  navegar en las ag u as in te rio res  de la P lata .

A rtícu lo  1? La ley de 23 de Agosto de 1849, co n ce rn ien - 
te  á los derechos de a d u a n a s , se suspende b a sta  la resolu* 
clon del congreso de la p ro v in c ia .

A rt. 2? Desde el 1.® d e  A b ril del p resen te  año se a r r e -  
c ia rá n  á la escala s ig u ien te  en  los derechos pagaderos al 
Tesoro púb lico : todos los géneros im portados d e  países e x -  
trangeros p a g a rán  13 do llars p o r 100, excepto los vinos, que 
p ag arán  19 por 10 0 , y los ag u ard ien tes  y licores 30 idem  por 100.

Las sales p a ra  la salazón de carnes y pescados no pagan  
derecho. Los productos y objetos de m anufactu ra  de las p ro 
vincias de la C onfederación, inclusos los ag u ard ien tes  y li
co res, p a g a rán  ad valorem  7 dollars por 100, excepto  ios v i
nos, q ue  ab o n arán  5 id. por 100.

La ex portació n  de ca rn es  saladas ó en  conserva no p a
g a rá  derecho. La ex po rtac ió n  del oro y la p la ta  al e x tra n -  
gero se proh íbe com pletam ente . Los m etales se pueden  ex 
p o rta r á las p rov incias  s in  p ru eb a  en los tre s  meses q u r  
m arqu e el D irec tor genera l de A d uanas, so pena de  pagae 
los ex portadores u n a  sum a doble del valor de lo exportado .

Las m ercancías destin adas  á  los alm acenes q u e d arán  en  
la A d uana todo el tiem po qu e  qu ie ran  sus p ro p ie ta rio s , p a 
gando ad valorem  % do llars po r 100 al m es. Las tasaciones 
se h a rá n  por la lista de precios corrien tes.

Los tra sp o rte s  , reem b arq u e  y el trán sito  de las m ercan 
cías por tie r ra  ó ag ua no p a g a rá n  derecho.

NOTICIAS NACIONALES Barcelona Agosto.

É #  d ías 6 , 7 ,  8 y 9 del co rrien te  h an  ten ido  lu g a r  
exám enes púb licos jen el colegio qu e  tan  d ig n am en te  d irige 
Doña M agdalena Vidal dé ¿Maseras.

Nos cabe la m as g ra ta  satisfacción de a n u n c ia r ,  no s in  
sum o p la ce r , qu e  su s  resu ltados h a n  excedido en  m ucho á las 
esperanzas que ab rigábam os.

Un salón b a stan te  capaz y  bon itam en te  adornado  e ra  in 
suficiente p a ra  con tener la escogida co ncu rren c ia  op o rtu 
n a m en te  in v itad a .

E n u m e ra r con preferencia las jóvenes que m as se d is
tin g u ie ro n  seria  propio de colegios de m enor valía. Por el 
qu e  nos ocupa b asta  dec ir  qu e  cada a lu m n a  en  su  cíase a l
canzó u n  triun fó . E n  g ra m á tic a , a r i tm é tic a , geografía, h is
to r ia , d o c trin a , francés, p ian o , canto á c .  salieron  airosas 
to d as, todas recib iendo  m erecidos aplausos y s in cera s  feli
citaciones. A dem ás en d ibu jo  y  labores no han  sido menos 
felices, pues es tab an  expuestos traba jos q ue  h o n ran  á  la vez 
al profesor y á la a lu m no .

A lg unas de las educan das han  recitado d u ran te  los ex á 
m enes escogidos trozos en verso y  prosa llenos de te rn u ra  y 
se n tim ie n to , y e ran  de ve r la gracia y espresion  qu e  han  
desplegado en  sus respectivos com etidos. A m as de u n  p a 
d re  le vim os asom ar la sonrisa á los lab ios; á  m as de una 
m adre rod ar por su s  m ejillas lág rim as de gozo: en toda la 
re u n ió n , en fin , d is tingu im os ev iden tes p ru eb as  de una 
ag radab le  em oción; hé aq u i el m ejor elogio,

A la d is trib uc ió n  de prem ios siguió  u n  d iscu rso  que le
yó el S r, de F o n t, p a d re  de una lin da  n iñ a , m anifestando  
qon co rrec ta  facilidad las ven tajas  que produce la educación 
en la m ug er fundándose en su  destino, y en  la p a rte  im p o r
tan te  q ue  desem peña en la vida social. T erm inó , u n  tan to  
conm ovido r haciendo el elogio de la señora d irec to ra  y de las 
dem as personas que la h an  secundado. Un aplauso unánim e 
aprobó este  d iscurso , q ue  fue el fiel in té rp re te  de los sen ti
m ientos generales.

S eg u idam en te  una jo v en , Doña P ilar L apeira , im provisó 
las g racias con ad m irab le  aplomo y se ren id ad , cual no lo 
hub iéram os esperado , concluyendo por regalar á su  d igna 
m a es tra , como un  p resen te  de g ra titu d , un a  elegante esc ri
banía de plata., que  con sensible em oción aceptó Doña Mag
dalena en nom bre de todas sus discípulos.

Nosotros felicitam os á la señora Vidal de M aseras por el 
ac ierto .con  q u e  d ifun d e  la b rillan te  instrucción , hasta  cierto 
pu n to  vasta , á las jóvenes cuya educación se le ha confiado, 
como asim ism o al señor profesor P resas, que con tan to  tino  
como am ab ilid ad  d irig ió  las p reg u n tas  á las seño ritas , y fi
na lm ente á estas por su  aplicación y re lev an tes dotes.

Greem os poder aseg u ra r positivam ente que el colegio que 
nos ocupa puede ponerse al n ive l, cu ando  m enos en su 
c la se , de los m as adelantados en esta cap ita l.

In v itad os  g a lan tem en te  á los citados ex ám en es, nos h a 
cemos u n  d eber en  de ja r consignadas las an te rio res  líneas 
como una p ru e b a , au n q u e  déb il, de los sentim ientos que 
nos an im an  en  favor del ilustrado colegio, por cuya p ro sp e
rid a d  nos in te resam os.

Idem  13.
Conform e decíam os ay e r , tuvo lu g a r  an teanoche en el 

salón de O rien te  el concierto dado por Mr. L aba lu t. El buen  
nom bre de que goza este violinista hizo que  , despreciando 
los rigores de la estac ión , m uchas personas acudiesen á 

; aquella  lírica  c ita .
I Como ya en  o tra  ocasión expusim os n uestro  pa recer so - 
| b re  el m érito  d a  este joven  a r t is ta ,  nos lim ita rem os hoy^á 
¡ decir que esta vez, como s ie m p re , agradó y estuvo feliz. E n 
| todas las p iezas fue ap laudido , haciéndose notable sobre to-. 
| d o , asi por su  brillantez"com o por su  v ig o r, en  la fantasía

final so b re  te ín as de  la Lucia  y la F av orita . L as dem ás p a r 
tes qu e  a lte rn a ro n  en  el concierto  e s tu v ie ro n  á la a ltu ra  de 
su s  ta len tos. La co ncu rrenc ia  salió a ltam en te  satisfecha.
—*—Un g ra n  sarao  debe verificarse en  la ta rd e  y noche del 
d ia  23 del ac tua l Agosto en  la ac red itad a  y sa lu tífera  fuen
te de M oneada.

De a lg ún  tiem po á esta  p a r te  se ha puesto  en moda d a r  
espléndidos saraos en  las fuen tes y ja rd in e s ,  y el dueño  del 
m an an tia l ferruginoso de Moneada no ha querid o  q uedarse  
a trá s  en  esta  p a rte  de ob seq u iar a l púb lico , ya que tan to  se 
ha desvelado y se desvela en  co n v ertir  aquel m an an tia l de 
sa lu d  en  u n a  estanc ia  d e lic io sa , con todas las condiciones 
h ig ién icas necesarias al res tab lec im ien to  d e  la salud  d e  los 
en ferm os q u e  alli a cu d en , y en  deliciosa e s tánc ia  de los qu e  
por m ero recreo  y d istracc ión  frecu en tan  aquella  fuente.

Sabem os que este año la concurrenc ia  aí c itado  manan-* 
tia i es co nsid erab le , p ru eb a  ev iden te  q u e  ios enferm os h a 
llan  en  el m an an tia l ferruginoso de Moneada el alivio y c u 
ración de su s  m ales: no obstan te  que  ignoram os por qué 
c ircu n s ta n c ia  los enferm os no sab en  ap rov echarse  d e  las 
ven ta jas  q u e  les p ropo rc ionaría  el v iv ir  en  el establecí-* 
m ien to  qu e  se  ha levan tado  á  propósito  p a ra  hospedar á los 
que usan  de aq u e llas  ag u as , c ircu n sta n c ia  q u e  h a ria  á los 
enferm os ob tener cen tu p licad as  ven ta jas  en  aliv io de su  sa
lu d ,  puesto  q u e  no te n d r ía n  qu e  so p o rta r el sofocante ca
lor que se s ien te  en  el v ia je  de  ida y v u e lta : p o d rían  tom ar 
el ag u a  en  d is tin ta s  ho ras  del d ia s in  llen a r d e  una vez el 
estóm ago de líqu id o , que de todos modos es sum am en te  tr a 
bajoso el d igerirlo  á la v ez , d ism inu yendo  asi notablem ente 
las sa lu tífe ras  prop iedades de tan  recom endable m anan tia l, 
s in  co n ta r  adem as las in fin itas  condiciones h igiénicas q ué  
p rocu ra  el v iv ir  alli, en donde se resp ira  de un  a ire  pu ro  y 
se goza de una v ida  tra n q u ila , líb re  del bullic io  y dem as 
perjud ic ia les  c ircu n stan c ia s  que  ex is ten  s iem pre  en  la a t 
m ósfera y m anera  de v iv ir  de u na  c iu dad  populosa.

Tenem os datos pa ra  c ree r q ue  la reu n ió n  de señoras y 
caballeros qu e  co n stitu irá n  el sarao  q u e  se da rá  en dicho 
d ia  23 será  de lo m as b rillan te  y escogido, con u n a  lucida 
o rq u esta  com puesta  de profesores acreditados.

E n  los d ia s  25 , 26 y 27 del pasado tu v ie ro n  lu g a r en 
G ranollers, bajo la p residencia  de su  d igna com isión local, 
los ex ám en es de los a lum nos q u e  co ncu rren  á la escuela 
de D. José S e r ra t  y B orrás. Bu resu ltad o  fue el m as sa tis 
factorio qu e  h u b ie ra  podido d e sea rse , pa ra  cuya convicción 
nos lim itárem os á d ec ir  q u é  todos los a lum nos en  gen era l 
satisfacieron con m ucho acierto  y p rec isió n  cu an ta s  p re g u n 
ta s  les d irig ie ron  los señores ex am in ad  sobre relig ión  y 
m ora l , c a lig ra fía , g ra m á tic a , a r i tm é tic a , geom etría é his-- 
to r lá , p resen tan d o  p o r  ú ltim o  á  lo* (^ p e u rre n te s  una por
ción de sólidas y  excelen tes m u estras  de ca rá c te r  español, 
inglés y gótico. Inaug u róse  el acto con una b rillan te  alocu
ción que  p ro nu n ció  u n  n iño  de 8 á  10 añ o s , y concluyóse 
con un d iscu rro  no m enos elocuente p ron u nc iad o  por o tro  
a lum no de 1 1 á 13 años. E n  seguida d is tr ib u y é ro n se  los 
prem ios á los n iño s, d u ra n te  cuyo tiem po se can tó  un  coro 
rela tiv o  á la in strucció n , el cual fue acom pañado por la 
ac red itad a  m ú sica  de la villa.

No se crea  que realzam os en  lo m as m ínim o el buen  celo 
y  afan  del d igno  profesor S e rra t ,  n i que  tra tam o s de  d is 
pen sa rle  favores ó elogios q u e  no m erece. No es ta l n ues
tra  in tención ; adem as que conocemos el c a rá c te r  del señor 
S e r r a t ,  y estam os persuad idos de que su  celo y laboriosidad, 
m uy lejos de n acer del gusto hácia las a lab an zas , d im an an  
ú n icam en te  de la convicción ín tim a  que  ab rig a  con respec
to á la obligación sag rada  de llen ar las funciones que le 
im ponen su  m in is te rio  y el am or á la gloria de la p a tria .
-  E l sábado  ú ltim o  se puso en  escena en  el tea tro  de
esta sociedad el herm oso d ram a de costum bres ¡E s  un A n 
gel/! El m érito  de esta  producción es b ien conocido del p ú 
blico barcelonés, de co nsiguiente creem os in ú til  el q u e  
n u e s tra  débil p lum a se em plee en  hacer n in g ú n  elogio de 
e lla ; solo pos ocuparem os de su  desem peño.

El difícil papel de M atilde estaba á cargo de la señora 
Doña M aría López, la que com prendió  perfec tam en te  el ca
rá c te r  que debia desem peñar; en el ú ltim o acto en  p a r t i
cu la r fue en  donde lucieron  su s  bellas facu ltades, pues en  
1a m ayor p a rte  de las escenas estuvo  feliz. La p a rte  de E le
na la desem peñó la h e rm an a  de la señora López con una 
n a tu ra lid ad  y sencillez d igna  de todo elogio. El S r. G arcía 
hizo el doctor F élix  con aq uella  d esen vo ltu ra  y seg u rid ad  
que con ju s tic ia  está rep u tad o  en cu an to s  tea tros se ha p re" 
sentado, Los dem as q ue  tom aron  p a rte  cu m pliero n  con su  
deber secun dando  á sus com pañeros. La num erosa co ncur
renc ia  hizo ju s tic ia  al m é rito , co lm ándoles de m erecidos 
ap lausos y a rro ján d o les  al final del d ram o u n  s inn úm ero  
de ram ille tes , de  modo que la escena quedó en te ram en te  cu 
b ie rta  de in fin idad  de üores.

E n  los en treac to s  la o rq u e sta , fiajo la d irección  del a p re -  
ciable S r. A bella , tocó varias p iezas con u n  aplomo q u e  ra 
ra  vez hem os v is to , como no sea e n tre  profesores co nsu
m ados.

La d is tin gu id a  reu n ió n  quedó sum am en te  satisfecha de 
la funció n , lo m ism o q u e  noso tros, que  por n u e stra  p a rte  
fes dam os el p a rab ién , tan to  á los actores que tom aron  pa rte  
como al encargad o  de e leg ir co m ed ia s , por el acierto q ue  
tiene en  escogerlas del repertorio .

M assanet de Cabrenys 9 de Agosto,
Digno es siem pre  de la m ayor alabanza el com portam ien

to de la ben em érita  gu a rd ia  civil. La q ue  ocupa este puesto, 
en todos los m om entos qu e  se ha p resen tado  ocasión se ha 
d is ting u ido  de una  m anera  qu e  hace palpab le  á los pueblos 
las ven ta jas que en  todos conceptos rep o rta  de sem ejan te  
in s titu c ió n ; feliz el pensam iento  de ponerla en p la n ta .

Dos incendios han  o cu rrido  en  esta población en u n  año; 
del p rim ero  no se dió p u b lic id a d , y á fe qu e  e ra  digno de 
ella. Ahora solo d iré  q u e , hab iéndose pegado fuego á la una 
de la noche en u n  co rra l de u n a  casa de cam po d is tan te  
m edia hora de esta v illa , al saberlo  la fuerza de la g u a rd ia  
c iv il, ó su  benem érito  G apitan D. Domingo Roig que acciden
ta lm en te  se en con trab a pasando  la re v is ta , sé co nstituyó  en  
un cu arto  de hora en d icha ca sa , y fué tan.tá la intrepidez* 
con q u e  se a rro ja ro n  al peligro  los. ocho ind iv iduos con §u 
C apitán  al fre n te , que en  dos horas se apagó el fuego, sal
vando ia casa de cam po de se r  p resa  de las llancas toda, 
pues q u e  irrem is ib lem en te  hu b iera  sucedido por ser todos



>s techos de madera y hallarse dicho carral pegado á la 
expresada casa, evitando de este modo la total ruina, sobre 
,oaodel alparcero, que tenia todos sus caudales enjla misma.

El segundo incendio acaeció á las cuatro de la tarde del 
iia de ayer en una casa de la calle de la Plaza de esta po
blación. En aquel momento precisamente estaba pasando la 
revista á la fuerza de la guardia civil su dignísimo Coro
nel D. José María Serrano, en unión del ya referido Capitán 
D. Domingo Roig. Sabido el suceso por dicho Sr. Jefe, dejó 
inmediatamente la revista, y.volando con todos sus subor
dinados al lugar de la catástrofe, rivalizaron todos los in
dividuos, exponiéndose á cual mas al peligro, para extinguir 
el fuego, v sus Jefes dando disposiciones tan acertadas, que 
si bien el fuego estaba en un paraje de la casa lleno de paja, 
se logró apagarlo en media hora, evitando, no solo (á excep
ción del tejado de la casa que la mayor parte tuvo que der
ribarse) que la demas sufriera desgracia, sino que se comu
nicase á las inmediatas ■ cuando en una había también otro 
pajar contiguo.

Si bien en este incendio acudieron los Jefes y tropa del 
destamento, la Autoridad local, y á porfía de todos los ve
cinos de la población, y que tanto los primeros como los se
gundos se comportaron de una manera recomendable, la 
guardia civil se distinguió, pues sus individuos no conocen 
peligro para cumplir con los deberes de su instituto, paten
tizando de este modo que no en vano mantiene la nación á 
una fuerza que sabe corresponder á sus sacrificios de una 
manera pródiga. ¡Loor á los gobernantes que fundaron tal 
institución, y loor á los Jefes ó individuos ae esta!

Escrito lo que antecede ha llegado á mi noticia que un 
poco después ael incendio se ha presentado al Sr. Coronel 
una comisión del Ayuntamiento y de propietarios á darle las 
gracias por el celo y actividad que dicho señor ha desplega
do, y por los esfuerzos de sus subordinados; y como el ex
presado Coronel hubiese tenido conocimiento de que el inte
resado de la casa incendiada es menesteroso, ha querido en
terarse mas por los individuos de la referida comisión, pro
poniendo á la misma lo muy laudable que seria que se 
echase un guante para aliviar al indicado interesado, y los 
deseos que tendría de que este se le presentara: oido lo cual 
por la comisión, esta también le ha manifestado estar poseí
da del mismo pensamiento filantrópico; y habiéndose poco 
después personado el menesteroso con el mencionado señor 
Coronel, le ha aliviado de su desgracia. ;Cuánto habla este 
rasgo á favor del noble corazón del citado Jefe!

Tortosa \0 de Agosto
Si bien por faltar la aprobación del Senado y sanción de 

S. M. al proyecto de canalización dél Eb.ro á causa de haberse 
suspendido las sesiones de Córtes et mismo dia que la alta Cá
mara había señalado para su discusión, de la que nos prome
tíamos el mejor resultado supuesto que, según se ha dicho, 
él dictámen de la comisión estaba conforme con la aproba
ción del Congreso, este incidente trocó por de pronto en 
sentimiento general en estas comarcas la alegría con que se 
esperaba la finar aprobación de dicha obra, parece que la 
empresa , auxiliada por el Gobierno en el ínterin se vuelvan 
á abrir las Córtes, va á principiarla simultáneamente en 
Gherta, Ampolla y San Cártos de la Rápita, á cuyo efecto se 
están esperando en esta plaza procedentes de Madrid á al
gunos de los principales representantes de la empresa, y en
tre ellos al marques de Pourcet. Esta obra, como otras veces 
he dicho, es tanto mas deseada cuanto que á los inmensos 
beneficios que el riego y navegación reportarán al país, 
será consiguiente la ocupación de millares de brazos, pues 
s i, lo que Dios no permita, se malograse la presente cosecha 
del aceite, en la que en estas tierras fundan la esperanza de 
remediar la gran miseria ocasionada por falta de cosechas 
en tantos años seguidos, la consternación seria general.

Las lluvias entretanto se hacen desear ya demasiado; de 
manera que el maiz y demas plantas que no están en ter
reno de riego se agostan por los grandes calores de la esta
ción. El Ebro baja tan menguado, que apenas hay meínoria 
de verle con tan poca agua, y los pozos de noria*se agotan 
por momentos, de cuyas resultas se han secado algunas ver
duras en los huertos.

Muchas familias salen de esta ciudad para tomar los ba
ños de mar en San Gárlos, Ampolla y otros puntos mas le
janos; pero el mayor concurso es en el primero, en donde á 
ia par de ser mas numerosa la sociedad es mayor el lujo. A 
la Ampolla se dirige la gente mas retirada del bullicio por 
su genio ó por su estado, y que, prescindiendo de diversio
nes, solo buscan bañarse con comodidad y sosiego, lo que 
en el dia pueden hacer con mas proporción, porqué el me
són que hay sobre la carretera en aquella partida, tan de
teriorado y mal servido hasta ahora , ha sido reparado sufi
cientemente para poder hospedar cualesquiera carruajes, ca
ballerías y pasajeros con la asistencia necesaria, teniendo 
ademas la ventaja de poderse oir misa los dias de precepto, 
por haberse reedificado también la capilla que ya habia con
tigua á dicho mesón.

Perelada 10 de Agosto.
Ayer fue preso por el incansable y celoso cabo de es

cuadra de esta D. Buenaventura Terradas, Manuel Pascual, 
que parece ser el mismo que hará unos ocho dias fue ha
llado por el campanero, á las nueve de la noche, en un 
confesonario , del cual se escapó aprovechándose de la sor
presa y susto que causó á aquel.

La circustancia de haberse encontrado luego ó corta dis
tancia un gorro, catalan ( barra tina), en el qiie habia mar
tillos, tenazas, ganzúas y otros instrumentos propios para 
abrir y descerrajar, no dejan duda de que se intentaba ro
bar , lo que afortunadamente no pudo verificarse. Se acu
mula al mismo Pascual el robo hecho, en la iglesia de Bañó
las de un cáliz y no sé que otros objetos.

En una acémila cargada de aceite se encontraron ayer 
cinco onzas en. calderilla falsa de las de á seis cuartos, ha
biéndose de resultas procedido á la captura de algunos su— 
getos, y verificádose registros cuvo resultado me es desco
nocido.

—Tomamos del Diario de Villanueva:
Se nos ha dicho que para el viernes, dia en que la par

roquia de la Geltrú celebra su fiesta mayor, se hacen algu
nos preparativos, entre los que figura un hermoso árbol de 
fuegos artificiales: nosotros .ignoramos el verdadero punte 
de certeza sobre este particular ; desearíamos que hubiera

empeño entre dichos habitantes en celebrar la fiesta con 
todo el regocijo que procuran hacerlo en los demas pueblos: 
aun recordamos con placer lo que se hizo el año pasado en 
tal dia, y esperámos en este ver, como se ha dicho, repeti
das aquellas agradables diversiones que tan grato solaz nos 
proporcionan.

Vich 10 de Agosto.
Ha regresado á esta ciudad el limo. Sr. Obispo, después 

de un mes cabal que hábia salido para la visita de una parte 
de la diócesis, y se cree que será publicado el jubileo del
año pasado. . _

El calor se deja sentir bastante; la tranquilidad con
tinúa; se ha recogido la cosecha, que no ha sido mas que 
regular, y seguimos viendo numerosos forasteros que nos 
visitan todos los dias. .

También este año fueron muy concurridas las iglesias 
en que se gana el jubileo de la Porciúncula, asi como lo son 
también los paseos y otros lugares de diversión. Va todo 
tan bien y prósperamente, que hasta los tribunales y los 
hombres de pleitos reposan ae sus tareas, después de pa
rada y suspensa, durante mes y medio, la libertad de liti
gar y gastar su dinero los contendientes.

Son las siete de la tarde, hora en que cesa de llover, 
después de haberlo hecho abundantemente y con estrépito 
de truenos y relámpagos.

Puerto de Santa María 12 de Agosto.

Hay fiestas populares que llaman mucho la atención, y 
no hay pueblo en donde, ya el dia del patrono, ya una fe
ria, ya el aniversario de un hecho histórico ocurrido en él 
no ofrezca concurrencia de las poblaciones inmediatas, y  en 
cuyo dia vecinos y forasteros se entreguen á inocentes di
versiones.

El Puerto de Santa María conserva su feria nombrada de 
la Victoria, la mas antigua acaso de España y la mas con
currida y animada de cuantas reuniones de esta clase se 
celebran en las poblaciones. Ni el trascurso de los siglos, ni 
las vicisitudes de todo género por que pasan las naciones y 
los pueblos han podido con su huella, muchas veces desas
trosa, borrar de la tradición esa celebridad; v al llegar el 
15 de Agosto sé ha visto ese movimiento eléctrico que ha 
producido la traslación, á este punto de centenares de fami
lias, para quien la feria de Ja Victoria ha sido un aliciente 
grande para pasar aqui una temporada disfrutando de las 
delicias del paseo donde la expresada feria se sitúa, y que 
generalmente es visitado de cuantas personas transitan por 
esta ciudad . aunque permanezcan en ella solo una hora.

No hay de la generación presente quien no conserve, si no 
muchos, algún recuerdo grato dé las deliciosas noches que 
dura la feria, y mas de un corazón suspira eií los últimos 
dias deseando la llegada del año siguiente en que pueda ver 
un objeto de quien está separado por la distancia; pero que 
al llegar esta temporada puede volver á gozar de su vista, 
porque las familias dé varios pueblos de la provincia se tras
ladan á este centro de recreo y animación. En el presente 
año la feria será adornada con esmero. Innumerables puestos 
de varias clases y efectos se prolongarán en el lado izquierdo 
del paseo: la iluminación será tan brillante como quepa en 
el órden y simetría con que las luces deben estar colocadas, 
y una banda de música tocará por las noches en aquel sitio, 
donde la naturaleza fijó la hermosura y la amenidad. .

Mas aunque nada necesita esta celebridad para ser por 
sí misma animada, se han querido aglomerar,otras distrac
ciones que hagan celebrada la apertura de la feria. En su 
consecuencia el dia 14 del actual, víspera de aquella aper
tura, habrá corridas de caballos á la andaluza en la otra 
banda del rio: el caballo que de cada pareja obtenga ven
taja en las carreras parciales será adornado con una her
mosa moña, y estos por final del espectáculo se disputarán 

‘ entre sí el premio destinado al que sobresalga. Una banda 
de música tocará durante esta diversión, y por la noche 
habrá una brillante función de teatro.

El dia 15 se verificará á la hora de costumbre el encier
ro del ganado que se ha de lidiar por la tarde, y corrido 
el toro nombrado del aguardiente, se abrirá la feria de la 
Victoria, tocando una banda de música hasta la hora en 
que la concurrencia se retire: por la tarde se verificará la 
segunda corrida de toros de este año. El esmero que ha habi
do para la méjor combinación de esta función constará del 
cartel que por separado de este programa circulará , y por 
la noche otra función de teatro ofrecerá á los que prefie
ran disfrutar de esta diversión unas horas agradables.

El dia 16 por la tarde se correrán toros por las calles: 
esta diversión, tan popular como andaluza, hace tiempo que 
no se verificaba en esta ciudad, y se correrán el número 
de toros que sea bastante para que toda la población dis
frute de este festejo.

El dia 17 por la mañana tocará una banda de música 
en el paseo de la Victoria hasta que se concluya la misa, 
que se celebrará en la capilla de dicho paseo, y por la tar
de, en el expresado sitio, tocará la misma banda, donde se 
colocará la cucaña diabolesa ó torno de Asmodeo que tanto 
entretenimiento ofrece. Por la noche habrá función en el 
teatro.

La sociedad dramática del teatro de San Fernando de 
Sevilla, que actúa en el de esta ciudad, dará con tiempo 
oportuno el anuncio de las funciones de dichos dias.

Los festejos expresados son los que pueden anunciar
se hasta el presente; pero se están combinando otros con 
que hacer mas agradable la temporada de la feria de la Vic
toria.

Málaga 12 de Agosto.

Han empezado aqui los preparativos para la vendeja 
nombre que se da á la animada temporada en que se veri
fican las faenas de recolección y embarque de los exquisitos 
trutos de este pais, tan estimados en los mercados extran- 
geros, y que tantos beneficios reportan á los propietarios 
comerciantes, labradores, faeneros y á todas las clases de 
esta rica provincia.

Cáceres 44 de Agosto.

La recolección de granos aun no está concluida; pero se 
conoce ya que no pasa de ser regular, teniendo por lo mis
mo mayor valor hoy los granos que el que tenían hace un 
mes.

Bien conocidos ya los frutos de aceituna y bellota, en 
uno y otro artículo el ano se presenta muy escaso, y con ©l 
grave riesgo de no lograrse la poca aceituna y bellota qué 
hay si el tiempo no le es sumamente benéfico.

También, con relación á la ganadería lanar, no es en la 
actualidad su estado muy satisfactorio, pues aquejadas las 
ovejas de una epidemia, son muchas las que están murien
do, y este mal no es fácil que se contenga hasta que esté 
bien entrado el otoño y sea abundante en lluvias. Sin em
bargo , se ha observado que aun cuando lleguen á reponerse 
con la variación de tiempo, siempre les queda interiormente 
un principio de padecimiento, que reproduciéndose con mu
cha frecuencia viene por último á concluir con el animal
que lo sufre. ,

El estado pues de precios en todos estos artículos en la 
actualidad es el siguiente: el trigo en fanega se vende á 
24 rs .; la cebada y centeno á 14, y los garbanzos á 60. El 
aceite se mide en arroba á 50 rs.; el vino común a 24, y el 
aguardiente por 40. La libra de vaca se pesa á 12 cuartos, 
la de carnero á 10, la de tocino á 2 rs., y á 3 ia dé chorizo 
v iamon. .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Agosto & las tres de la tarde.
dase, de efectos. Curso. Observaron*.

rítalos del 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  •* 36 5/ f
d. del 4 por 1 0 0 . . . . . ..................... .* V *
d. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . ........  .< ^  Va-
Jeuda sin Ínteres................ .. - • * 6 ! Vis*
Cupones no llamados á capitali

zar ........................................... •• * Vi*
lociones del Banco español de

San Fernando   100 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 d. Paris, 5-27 d. á 8 d. v.

Alicante, */* d. Málaga, par.
Barcelona áps. fs., par. Santander, */4 pap. b.
Bilbao, 5/g b. Santiago^ par.
Cádiz, par. Sevilla, */4 PaP* d-
Coruña, y 8 b. Valencia, par.
Granada,, 5/ s drn. d. Zaragoza, y 4 <jL

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
la de venta la Colección de Autores selectos latinos y caste 
llanos, publicada de Real órden para uso de los institutos, 
colegios y demas establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son loa 
siguientes:

Primero y segundo ó 15 rs, cada ejemplar en rústica.
Tercero , cuarto y quinto á 22 idem idem.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION

En los dias 18, 19, 20, 2 !, 22 y 23 del corriente se ce
lebrarán las subastas de los buques-correos números 4, 2, 
3, 4, 7 y 8 , con sujeción á las condiciones establecidas y 
anunciadas oportunamente.

Madrid 14 de Agosto de 1851.=Luis Calbo.=Matías An
gulo.   4

COLEGIO DE SAN JOSE, EN VALENCIA,

calle de Libreros, núm. 2, en la casa antigua del Marqués 
' de Dos-Aguas.

Con este nombre, y bajo la dirección del Sr.íIX José Ta- 
verner y Cardona, se ha abierto este ntiévo establecimiento 
de instrucción primaria superior ampliada, á semejañzíi de 
las casas de pensión mejor montadas en la corte y en el ex- 
trangero.

Un reglamento prescribe el órden interior.

OBRAS
DE DON M A N U E L  B R E TO N  DE LOS HERREROS  

OR D EN AD AS Y CORREGIDAS POR EL MI&MO. ;

Se ha publicado el tomo de Poesías (último de Ja coléc- 
cion) que contiene muchas inéditas ademas de las ya piibli- 
cadas en diferentes épocas, y  un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas. -•'

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con lós cüatfo 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez? Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y eh él Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

T E A T R O S .
t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las nueve de la 

noche.—Lucía de Lamermoor, ópera en tres actos del maes
tro Donizzetti.

C ir c o  d e  P a u l.— Sóiré recreativa. Hoy domingo á  la s  nue
ve de la noche se volverá á presentar la acreditada compañía 
do Monos y Perros sapientes, dirigida por Mr. Delafioure.

Madame Raggi, prestidigitadora, terminará la función con 
Ja sorprendente suspensión magnética.

La función se dividirá en tres partes.


